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GOBIERNO DB CA NACIOR

Presidencia del Gobierno
ORDEN ' '

(Continuación: Véase B. O. niítn, 77)

Sei'vicio de Gestión Asisfendal
Art. 137. En toda ía Hermandad Sindical se organi

zará un Servicio de Gestión Aístencial, dependiendo de 
la Sección del mismo nombre, al que se transferirán todas 
las funciones que actualmente vienen desarrollándose por 
la Red de Corresponsalías de la Obra Sindical "Previsión 
Social”.

El Servicio de Gestión Asistencia! tendrá por miSton 
actuar en la esfera local todo lo referente a Seguros So
ciales, sin perjuicio de las misiones que en el orden general 
asistencia! le vayan ^íendó conferidas por las distintas Obras 
Sindicales de la Delegación Nacional de Sindicatos. ,

En las localidades cuya importancia lo requiera y exista, 
además de la Hermandad, alguna otra 'Entidad Sindical, 
podrá duplicarse el cargo de Gestor Asistencia! distribuyen
do las funciones como estime oportuno el Delegado Pro
vincial de Sindicatos. Recíprocamente,: podrán acum.ularse 
en una misma persona la Gestoría Asistendial de dos En
tidades de la misma localidad y escasa importancia., •.

Art. 138. Al frente del Servicio de Gestión Asistencial 
figurará él corresponsal de la Obra Sindical “Previsión 
Social”, que será nombrado por el Jefe de la misma, con el 
visto bueno del Delegado sindical provincial. , "

El Corresponsal de Previsión, Jefe de la Oficina de Ges
tión Asistencial, ¡formará parte como Vocal de la Junta 
íe Gobierno de la Sección del mismo nombre, en cuyas de
liberaciones tendrá voz y voto en su calidad de Enlace y 
Agente Gestor y Ejecutivo a todos los efectos de fe ac
ción asistencial desarrollada por la C. N, S. en la Herman
dad a que esté afecto.

■ El Corresponsal fomiará parte como funcionario de la 
Mantilla de la Hermandad Sindical y será retribuido con 
cargo a los fondos de ésta, en la cuantía fijiada por la De
legación Nacional de Sindicatos. .

Servicio de Explotación Económica
Art. 139. Se montará en lias Hermandades el Servicio- 

de Explotación Económica- en el seno de la Sección del 
mismo nombre y bajo la dirección de la Junta Agropecuaria.

El Servicio de Explotación Económica tiene como fun
ciones específicas:

<?) Vigilar el cumpílimiento de las normas de ordena
ción agrícola, ayudando —a su vez—< a los miemibros de 
la Hermandad en la implantación de las mismias. ,

fe) La dirección y ordenación de los mercados tradicio
nales que se realicen dentro del término de 1a Hermandad 
v todo cuanto se rdladione con ellos, asi como la conexión 
de éstos oon los de otras jurisdicciones o regiones.

r) Asesorar a los Orgíanos jerárquicos superiores de 
las necesidades de la lódalidad, tanto en lo referente a uti
llaje agrícola, como abonos, piensos, etc.

d> Actuar en la esfera de su competencia las funcí or 
nes de contenido económico general estableicidas en el ca
pítulo II del presénte Reglamento.

6) Desarrollar las funciones encomendadas a la Junta 
Agropecuaria. ■

/) Aplicar las normas de distribución de Es productos, 
herramientas, semovientes y todos los útiles y miedios de 
trabajo o explbtación agrícola que se asignen, o gestionen 
para los trabajadores en el término, con sujeción a las ins- 
t'.uccione^ de la Superioridad.

ó) Asesorar a los afiliados a la Hermandad sobre la pro
cedencia del establecimiento de órganos cooperativos para 
la financiación, gestión y distribución de las misiras ma
terias. .,

h) Actuar, en general, cualquier otra ifunción que re
dunde en beneficio de las explotaciones agrícolas y demás 
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aciividades de producción enouadradias €n el seno de la 
Hermandad Sindical. ' (

Art. 140. El Servicio de Estadística y las operaciones 
burocráticas de! de Explotación Económica estarán a car
go, a ser posible, del mismo funcionario, en las condiciones 
establecidas en los artículos anteriores-

Servicio de Policía Rural
Art. 141, Las funciones de policía y guardería de or

den comunal, asumidas por la Hermandad Sindical, sé rea
lizarán por el Servicio de Policía Rural de la misma, a 
cuyo efecto, cada una de las Hermandades deberá estable
cer en su Ordenanza, como disposición adjunta, el Regla
mento de dicho Servicio, teniendo en cuenta las siguientes 
reglas:

1 ." No pueden incluirse en las Ordenanzas los hechos 
que, como delito o falta, comprenda 01 Código Penal o cual- 
(inier otra Ley, ni aun cuando sea para copiar íntegramen
te dichos preceptos.

2 .n No puede atribuirse la comunidad ni conocer a su 
Iribunal Jurado competencia para entender en las infrac
ciones a que se refiere la regla anterior.

Las penas que1 se iimpongan por las faltas que puedan 
1 rever y corregir las Ordenanzas consistirán en multas 
cuya cuantía se acomodará a lo determinado para las fa
cultades de los Ayuntamientos en la Lqr MunicnpaJ.

Art- 142. A los qfectos del artículo anterior, las Orde
nanzas de las Hermandades considerarán 'como cerradas y 
acotadas, aunque no lo estén materialmente» todas las fincas 
rústicas del término municipal, exceptuando aquéllas en que 
el dueño declare expresamente lo contrario. :

Los propietarios que quieran autorizar en sus fincas ac
tos de los prohibidos o castigados por las Ordenanzas de 
la Hermandad, podrán hacerlo, siempre que dichos actos 
no redunden en perjuicio de tercero ni se hallen prohibi
dos por las leyes en cualquiera de las siguientes formas:

1 .a Declarándolo ante el Cabildo de la Hermandad, que 
deberá hacerlo público.

2 .a Permitiendo el aCtol de su presencial.
3 .a Autorizando completamente al interesado en la forma 

que prescriban las Ordenanzas.
Art 143. Los usufructuarios, usuarios, colonos, arrenda

tarios, aparceros y cuantos en general, cultiven una finca, 
tendrán, por le que a sus respectivos intereses condeirne, 
los mismos derechos y obligaciones atribuidos al los propie
tarios en el artículo ainterior.

Art. 144. Las prescripciones de las Ordenanzas y el’ ser
vicio de guardería na podrán encaminarse nunca a alterar el 
estado posesorio. Al imponerse multas por alguna faüta, 
partirá el Tribunal Jurado como base dé posesión no 
discutida.

■Cuando acerca de la posesión o de la propiedad se suscite 
cuestión entre los interesados, y de ella pueda depender di 
fallo» el Tribunal Jurado se abstendrá de conocer fia falta, 
a no ser que transcurridos dos meses desde la suspensión del! 
procedimiento, los interesados no hubieran promovido la 
cuestión previa ante la Autoridad competente.

Art. 145. La competencia del Servicio de Policía Rural 
en cuanto a caminos, se refiere únicamente a los rurales y 
a los vecinales ffue expresamente les confiara el Ayunta
miento. abarcando los trabajos de ejecución y reparación, 
como asimismo la reintegración de los mismos, con arreglo 
a lo preceptuado en la legislación municipal.
' La obligación de atender a la reparación de caminos al
canzará sólo a los interesados en su conservación, eximién
dose de ella a los que no los utilicen ni necesiten.

Cuando la Hermandad necesite abrir o modificar los ca- 
runos que le estén confiados deberá sujetarse a la Ley de 
expropiaqión forzosa y gozará de sus benefidos.

Art. 146. Las Hermandades de Labradores sólo atenderán 
a la limpieza de desagües que no estén confiados a los Sin

dicatos de Riegos, y los gastos que ocasionen serán de cuen
ta de los interesados.

Dentro de las normas generales .estalblecidasi en el presente 
capítulo, las Hermandades Sindicales, al redactar sus res
pectivos Reglamentos del Servicio de Policía Rural, deter- 
mmárán la forma en que haya de atenderse a la repara
ción y conservación de los caminos y limpieza de desagües 
y fe proporción en que hayan de contribuir los propifetarios 
o labradores interesados.

Para dicho fin podrán establecer la prestación personal, 
que será obligatoria a los asociados interesados, como se es
tablece en el párrafo anterior.

En general, en los regímenes de riegos y aprovechahii.m- 
tos de todas clases, la Policía Rural respetará y hará respe
tar las costumbres de cada localidad, si ello no redunda en 
perjuicio de la col'ectiividad agrícola, forestal o pélcuaria,. 
cuando dichas costumbres sean de verdadero arraigo y no 
se opongan a fes disposicionesi legales y administrativas vi
gentes en la localidad o comarca.

Art. 147. Al confeccionar cada Hermandad Sindical su 
Reglamento del Servidlo de Policía Rural, tendrá en cuenta, 
además de las normas generales que anteceden» aquellos he
chos o actos que fes particularidades locales y las costum- 
br-s aconsejen o impongan incluir, y entre ellos lo qué a 
tituló enumerativo se determinan como sigue:

o) Vigilar que sé respeten fes propiedades rústicas y los 
frutos de los campos.

b) Procurar la Ifimlpieza y conservación de los caminos 
rurales y proponer a la Superioridad lo referiente a apertura 
de los nuevos que convengan al bien común.

c) Procurar que sfc conserven limpio^ los desagües de 
las aguas corrientes y estancada^ y cuanto afecte a fe lim
pieza, mondas y palerías de Tos ríos, si tales funciones no 
están encomendadas a los Sindicatos de Riegos, según lo 
dispuesto en fe Ley de Aguas.

d) Actuar cuanto en general tenga relación con él buen 
orden y vigilancia dé propiedades, como fundón típica de 
los Servicios de PoMcía Rural, ya establecidos,1 o que en lo 
sucesivo se establézcan, teniendo en cuenta! lo prevenido en 
el punto que antecede.

e) Vigilar el desarrollo de las disposiciones sobre cultivo 
y repoblación forestal, haciendo que se cumplan éstas de 
conformidad con las normas dadas y con el régimen na
tural de aprovechamientos y rendimientos, según fe aptitud 
de fes tierras.

f) En coo'peración con fe Guardia. Civil Rural*, vigilará 
el cumplimiento de 1a Ley de Caza, deteniendo a los infrac
tores y poniéndolos a disposición de fes Autoridades com
petentes- *

g) Vigilar en sentido análogo a lo especificado en el 
punto anterior para que sean respetadas las disposiciones 
vigentes sobre pesca fluvial.

álf Vigüfar por fe buena co!nserv¡ación de fes fuentles 
públicas y los abrevaderos de ganado, cuidando de su fim- 
piezíaí y de la higiene de fes aguas.

t) Cuando por el mucho tránsito o lluvias los caminos, 
veredas, etc., se encuentren en mal estado, pueden conver
tirse en peligrosos o difíciles, se-oblará a los propietarios 
o colonos, según los casos, a que procedan al arreglo de 
los mismos en 1a parte que corresponda a las respectivas fin
cas o heredades, dando cuenta a sus superiores para que, 
caso de incumplimiento, fa Hermandad imponga la sanción 
pertinente a los desobedientes- -

/) Se cuidará que fe travesía, atajo o marcha se haga 
por los linderos o veredas abiertas al Afecto, cualquiera . 
que sea fe cíase de cultivo a que se dedique el sudo.

6) Por último, fe Bollicia Rural cumplirá y hará cumplir 
lo que sobre otros extremos relacionados con su cometido 
ítncionail específico se determine! en la Ordenanza de 1a 
Hermandad Sindical respectiva, conforme a lo establecido 
en la presente disposición y a la costumbre, dd lugar.
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Art. 148. El ganado, de cualquier clase que sea, deberá 
ser vigilado para impedir que, pastando y abrevando, se 
introduzca en fincas o heredades ajenas, haciendo respon
sable de toda contravención a los guardadores del ganado, 
as: como de que al pasar ¡éstos a otra parte de la finca 
cuando ésta es atravesada por carretera o caminos qtie 
sirven para circular vehículos de tracción motriz,, hagan 
la travesía por eí lugar marcado al efecto o “paso de 
ganado”.

La Policía Rural, como Agentes de la Hermandad Sindi
cal, intervendrá en ciíantas funcionies se ^ncomüeíidefn' a 
ésta sobre el ganado, exigiendo a los propietarios o aparce
ros del mismo el cumplimiento de las dis’posidiones emana- 
dac de las Comisarías de Recursos, Delegaciones de Abas
tecimientos y Transportes y demás Organismos encargados 
de dirigir y controlar la economía ganadera nacional.

Art. 149. El Servicio de Policía Ruraú cooperará- con 
el guarda forestal de cualquier monte del Estado, de Cor
poración pública o de propiedad privada donde se estén 
efectuando operaciones de tala, desoorche, dtc¡, para que 
el producto obtenido esté a cubierto de robo, evitando que 
personas desconocidas merodeen por aquellos lugares.

Igualn^ente intervendrá em estas opera^fohes para que 
las mismas se dfeetúen con arreglo a las normas dictadas 
al efecto, evitando abusos de los beneficiarios de tales apro
vechamientos.

Art. 150. La Policía Rural" denunciará ante la Herman
dad, sin pérdida de tiempo, la existencia de plagas de lan
gosta o cualquier síntoma de enfermedad o alteración que 
observe en los cultivos de la localidad. ■ ‘

Los trabajos que el Servicio realice para ía extinción 
de plagas serán considerados preferentes y se podrá so
licitar a este efecto la cooperadión de los Agentes de las 
Hermandades limítrofes- sin perjuicio de arbitrar los de
más medios y recursos que se estimen precisos para com
batir la plaga.

Art. 151. Muy especialmente, el Servicio de Policía Ru
ral entenderá en cuanto concierne al cumplimiento de las 
funciones encomendadas hasta ahora a las Jiuntas T /vales 
de Fomento Pecuario y Agrícdla (aprovechanticnto de hier
bas, pastos y rastrojeras, etc.) y de la actual competencia 
de las Hermandades Sindicales.

Art. 152. De las infracciones que advierta la Policía 
Rural dará cuenta en todo caso al Cabildo, Tribunal Ju
rado de la Hermandad Sindical, sin perjuicio de hacer en
trega,' cuando proceda, de los infractores a las fuerzas de 
ia Guardia Civil Rural,

En las intervenciones en asuntos dej suma urgencia e im- 
poitancia que puedan constituir peligro inminente para co
secha, bosque o ganado, solicitará el Jefe de la Herman
dad de las Autoridades civilas y militares la ayuda que 
estime oportuno para que colaboren con la -Policía Rural 
a conjugar el peligro de que se trate.

Recíprocamente, la Hermandad prestará a las Autorida
des civiles y militares la ayuda de la Policía Rural, cuan
do aquéllas la necaben.

Art. 153. La Policía Rural será considerada como Agen
te de la Autoridad -en el desempeño def l'as fpncibnes propias 
del cargo. •

Art. 154. Para poder pertenecer a -la Policía Rural se 
predisa reunir las aptitudes físicas, morales y políticas y 
cumplir los requisitos siguientes:

l .° Ser español.
2 .° Sier militante de F. E. T. y de -las J. O- N. S. Sólo 

en casos excepcionales podrán ser nombradas otras personas,, 
siempre de indudaible adhesión al Régimen.

3 .° Saber leer y escribir.
4 ." Carecer de antecedentes penales.
5 .° Tener 23 años cumplidos y menos de 60. 1
6 .» No tener defecto físico alguno que imposibilite el 

ejercicio de sus funciones ni padecer enfermedad conta
giosa. ■

7 .» Habrán de ser necesariamente licenciados del Ejér
cito, es decir, tendrán que haber prestado servicio militar.

La Delegación Provinoial de Sindicatos podrá dispensar 
alguno de estos requisitos por causas justificadas, af soli
citud del Jefe de la Hermandad. ,

Las condiciones establecidas habrán de mostrarse con las 
debidas certificaciones expedidas por quienes tengan facul
tad’para ello, no pudiendo ser admitidos quienes no reúnan 
los requisitos, salvo acuerdo justificado de la Delegación 
Piovincial de Sindicatos, ni aquellos cuya licencia de. uso 
de armas de fuego sea denegada por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Art. 155. Serán preferidos para cubrir los puestos en 
la Policía Rural los que pertenezcan a la Vieja Guardia de

E- T. y de las J. O. N. S., los Caballeros iMutilhdos de 
Guerra, ex-combatiientes, ex-cautivos. huérfanos de Guerra 
y los que hayan, tenido algún familiar asesinado .por los - 
rojos, graduándose la preferencia -por los méritos probados.

Art. 156. Al objeto de garantizar la cficiacia¡ del Servi
cio de los que aspiren a formar la Policía Rural, para su 

.ingreso sufrirán un examen de aptitud, cuyo programa será 
confeccioriado por la Delegación Provincial' Sindical, que 
oportunamente lo dará a conocer con la antelación sufi
ciente.

El Tribunal que haya de efectuar los ejerdicios esfará 
formado por ql Delegado Provincial Sindical o persona que 
él designe, un representante del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia respectiva y otro de la Jefatura Pro
vincial del Movimiento. Como Secretario actuará el" qua 
lo sea de la Hermandad donde hayán de proveerse la6 plazas.

El -resultado de los ejercicios y la relación de los admiti
dos serán dados - a conocer oportunamente y -publicados en 
el “Boletín Ofidial del Movimiento”, no siendo firme este 
nombramiento hasta que sea ratificado por la Delegación 
Nacional1 de Sindicatos.

El personail admitido con nombramiento ratificado deberá 
tomar posesión de sú cargo <qn un plazo de quince días, 
a contar desde el -en que se le notifique _tal nombramiénto, 
plazo que será prorrogablie por otro igual cuando existan 
motivos que los justifiquen, transcurrido el cual sin que se 
presentara para la toma de posesión, se entenderá como
que renuncia a la plaza y a todos los derechos adquiridos.

Art. 157. Cada Jdfq de Hermandad, teniendo en cuenta 
la extensión superficial del término de su jurisdicción, el¡ 
número de Empresas agrícolas campesinas, la riqueza gana
dera y forestal la fertilidad del suelo, así como también 
la abundancia de canales de irrigación, arroyos, ríos, et
cétera, que atraviesen el término, propondrá por conducto 
del Delegado Sindical Local a la Dekgadión Provincial' de 
Sindicatos' el número de agentes que debe tener el Servicio 
de Policía Rural de la Hermandad.

Art. 158. |Para el mejor conociniiento de fines generales, 
las Secciones de Policía Rural de dos o más Hermandades 
podrán agruparse en Servicios Comarcaflies, sin. perder por 
d'o cada Hermandad la jurisdicción directa sobre su po- 
Kcía. .

Caso de verificarse un servido en el que intervengan 
agentes de varias Hermandades, será condición precisa el 
nombranvento de un agente que tome el mando de los mis
mos, cuya función durará solamente el tiempo del servicio 
especial. - .

Art. 159. Guando en alguna localidad esté orgainizadó el 
Serviaio de Policía Rural por el Ayuntamiento, se solicita
rá el traspaso del mismo a la Hermandad en cuanto ésta 
quede válidamente reconocida, firmándose fa correspondien
te acta en cuyo caso continuarán prestando siervicios los 
Guardas municipales respetando sus derechos adquiridos.

En cuanto a la Ordenanza del Servicio, será sometida a 
revisión por la Delegación Sindical Provincial, previo in
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forme del Cabildo de la Hermandad de que sq -trate, y se 
procurará conservar los preceptos del Regalamiento antiguo 
en cuamto no se opongan a las directrices (fundamentales 
establlecidas en el presente!.

Los arbitrios que por tal concepto recaiude el' Ayunta- " 
miento se traspasarán igualmente a la Hermandad.

Art. 160. En el caso de que se trate de una Comunidad 
de labradores a integrar en el seno de la Hermandad Sindi
cal que tuviera estableoido el Servicio de Policía Rural, se 
procederá del mismo modo que el especificado o establecido 
en el artículo anterior. .

Art. 161. Además, de las funciones establecidas, el Ser
vicio de Policía Rural estará encargado de hacer efectivas 
las multas impuestas por el Tribunal Juraído de la Herman
dad. cuando tal función no la ejerza el Agente ejecutivo', 
teniendo en cuenta lo dispuesto sobre esto en otro lugar.

Art. 162. Si las circunstá(ncias de la localidad así lo 
exigen, la Hermandad Sindica! podrá organizar una plan
tilla mínima permanente de Guardas ruralies, que podrá ser 
reforzada en las épocas de recolección con agentes even
tuales en número necesario.

Art. 163. En el Reglamento del Servicio de (Policía Rural 
se establecerá el procedimiento y recursos con que se dota 
al Servicio, fijándose la clase y cuantía de las respectivas 
exacciones, especialmente dedicadas al efecto, las cuales se „ 
consignarán también en eí presupuesto de ingresos de la 
Hermandad.

Este Reglamento debe ser aprobado por el 'Delegado Sin
dical Provincial y puesto en conocimiento del Gobernador 
civil de la provincia a los efectos legales.

Art. 164. El procedimiento para hacer efectivas las 
exacciones dedicadas al sostenimiento^ de la Policía Rural 
■será el general que establece ef presente Reglamento, en 
armonía con lo dispuesto en el de 23 de febrero de 1906.

No será motivo de excusa para no satisfacer las cuotas 
de sostenimietnito del Servicio de Policía Rural el hecho de 
tener guardas propios 1os propietarios o llevadores de fincas..

En este, último caso, los Guardas jurados locales queda
rán sometidos a la disciplina del Servicia de Policía Rural 
de la Hermandad correspondiente, en todo lo que conder 
ne a los intereses generales protegidos por el mismo Ser- 
v icio.

Las cuotas de contribución para sostenimiento de la Po
licía Rural se establecerán por riguroso reparto entre los 
beneficiarios del Servicio y en función de la extensión del 
terreno, naturaleza de éste y clase de cultivo para cada 
propietario, fijándose al efecto una serie de tarif.as tipo. 

Si afeún afiliado q^ntribuyfente no hidesle Afectivo di 
pago de cuota de modo voluntario, la Hermandad Sindical 
podrá cobrarse de ella reteniendo las cantidades que aquél 
debería percibir del cobro de los pastos, cuando sea posible 
y se estime oportuno aprovechar de este procedimiento.

. (C .htinuará)

SECCION TERCERA
■ Núm. 1.472

Comisión Gestora 
de Í& Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza
Extraclos de los acuerdos adoptados por esta Co

misión Gestora en sus sesiones celebradas du
rante el mes de septiembre de '1944.

SESION DEL DIA 4
Asistencia: Sres. Solano, Cavero, Caíala y 

Muñoz.
Aprobar el acta de la sesión anterior.

Asuntos de despacho de la Presidencia '
Dar cuenta de la aprobación por parte del Pa

trimonio Forestal de las bases del acuerdo con la 
Diputación para iniciar los trabajos de repobla
ción forestal. d _

—Dar cuenta de un donativo de 5.000 pesetas 
gue D. Mariano Sesé, en nombre de su hermano 
político D. Julio Auría, ha entregado para el Hos
pital Provincial. ij

—Informar de haberse recibido de la señora 
Condesa Viuda de Jordana la expresión dé su gra
titud por el pésame de la Corporación, por el fa
llecimiento dé su ilustre esposo. ,

—Dar cuenta de haber regresado del Campa- 
mentó del Frente de Juventudes los cuarenta y 
cuatro asilados del Hogar Pignatelli.

—Expresar el pesar de la Corporación por el 
fallecimiento del Rydmo. Sr. Arzobispo de Bur
gos, Dr. D. Manuel Castro Alonso.

—Felicitar al asilado del Hogar Pignatelli, Na- 
yarro, que ha ganado la final de segundos de la 
prueba de ciento diez vallas, en los-campeona
tos del Frente de Juventudes de España, celebra
dos en Yigo. ’j

—Celebrar las sesiones del mes de septiembre 
los días 11, 18 y 25, a las trece horas y, treinta 
minutos.

Or d e n  d e l  d ía
Ponencia de Beneficencia

Aprobar nóminas de estancias causadas duran
te el mes de julio último, por enfermas pobres de 
esta provincia, en el Instituto Psiquiátrico de San, 
Baudilio de Llobregat, importantes la cantidad de 
1.860 pesetas. ■ ■ ' j. ■ 1 

—Aprobar varias facturas por suministro de 
artículos con destino al Hospital Provincial, Ho
gar Pignatelli, Casa de Maternidad y Hogar In- 
lantil de Galatayud, importantes en total 15.098’68 
pesetas.

—Autorizar la salida definitiva del Hogar Pig
natelli de la acogida Pilar Millán Lacosta, y del 
acogido José Palacios Belío.

—Conceder el reingreso en el Hogar Pignatelli 
de Carmen Badía López, procedente de dicho Es
tablecimiento. ' ■

—Instalar tabiques de madera en la Sala de ni
ños del Hospital Provincial.

—Ejecutar obras de reparación en la Plaza de 
Toros, importantes 2.500 pesetas.

—Aprobar nómina de estancias causadas du
rante el mes de julio último por la enferma Ma
ría Mustieles Filióla, en la Colonia Sanatorio de 
San Francisco de Borja, importantes en total pe
setas 310.

—Aprobar nóminas de estancias causadas en la 
Casa de Observación y Reformatorio del Salva
dor, durante el segundo trimestre de 1944, por me
nores de esta provincia enviados a dichos Esta
blecimientos por el Tribunal Tutelar de Menores 
de Vitoria, importantes en total 35 pesetas.

—Aprobar relaciones de cantidades satisfechas 
durante los meses de julio y agosto de 1944, por 
jornales de operarios empleados en diferentes re
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paraciones en el Hospital Provincial, Hogar Pig- 
natelli y Qasa de Maternidad, importantes en to
tal 2.234’58 pesetas.

—Aprobar las relaciones de cantidades satisfe
chas durante los meses de julio y agosto de 1944 
(por jornales de operarios empleados en los dife
rentes talleres del Hogar Pignatelli, importantes 
en total 13.589’59 pesetas.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las. siguientes cuentas: una, de pe

setas 59, de Octavio y Félez, por suministro de 
papel a la Administración de Arbitrios Provin
ciales; otra, de 395 pesetas, de la misma Casa, 
por suministro de sobres y blocks' para uso de los 
señores Diputados; otra, de 2.311 pesetas, de la 
Caja Nacional del Seguro de Accidentes del Tra
bajo, por pago del segundo trimestre del año ac
tual; otra, de 68’25 pesetas, de Octavio y Félez, 
por suministro de material de escritorio a los Juz
gados Militares de Mutilados; otra, de 25 pesetas, 
de la misma Casa, por suministro de papel a la 
Institución “Fernando el Católico”, y otra de pe
setas 185’50, del Hogar Pignatelli, por reparacio
nes en el Palacio Provincial.

—Abonar al Ayuntamiento de Sos del Rey Ca
tólico la cantidad de 40 pesetas, importe de un ba
gaje.

Ponencia de Fomento
Autorizar a D. Manuel Pardillos Lavilla, de Mu- 

rero, y a D. Manuel Aguaron Lafuente, de Pradi- 
11a de Ebro, para realizar obras en fincas lindan
tes con camino yecinal o carretera provincial.

. Ponencia de Hacienda '
Aprobar actas de inspección por arbitrio sobre 

la riqueza agrícola del año 1941-42' levantadas a 
los vecinos de Mallén comprendidos en la rela
ción que empieza por D. Jaime Pérez y termina 
con D. Andrés Ibáñez.

—Aprobar actas de inspección por arbitrio so
bre la riqueza agrícola del año 1942-43 levantadas 
a los vecinos de Bureta comprendidos en la rela
ción que comienza por D. Antonio García y ter
mina con D. Carmelo y D. Víctor Borobio.

—Aprobar actas* de inspección por arbitrio so-, 
bre la riqueza agrícola del año 1941-42, levanta
das a los vecinos de Pozuelo de Aragón compren
didos en la relación que empieza por doña Leo
nor Castillo y termina por D. Juan Lacámara.

—Aprobar actas de inspección por arbitrio so
bre la riqueza agrícola de 1942-43, levantadas a 
los vecinos de Albeta comprendidos en la rela
ción que empieza por D. Daniel Baya y termina 
por D. Gerardo Baya.

—Acceder a reclamación de D. Pedro Gimeno 
Huerta, de Ainzón, contra clasificación en el pa
drón sobre la riqueza agrícola de 1942-43.

—Aprobar alta al padrón de la riqueza agrícola 
- de esta ciudad del año 1942-43, presentada por 

D. Agustín Dina.
—Aprobar el padrón del arbitrio sobre riqueza 

minera correspondiente al primer semestre del 
año actual, importante 74.836’52 pesetas.

—Aprobar cuenta de 28 pesetas por gastos de 
salida a Boquiñeni de D. Carlos Hinojar, para ob
tención de datos sobre fincas de la Corporación.

—Formular recurso de reposición contra la li
quidación practicada a esta Corporación por im
puesto sobre personas jurídicas. .

—Abonar cuenta de 2:765’73 pesetas, por liqui
dación del impuesto de derechos reales de la cer
tificación de las fincas que el Hogar Pignatelli 
posee en Boquiñeni.

—Aprobar cuenta de 475’35 pesetas por gastos 
de la- Administración de Arbitrios durante el mes. 
de agosto.

—Aprobar el proyecto de distribución de fon
dos por obligaciones del mes actual. ■

Ponencia de Fomento
Autorizar a D. Juan Gil Carcas, de Luceni, para 

realizar obras en finca lindante con la carretera 
provincial Tauste-Luceni.

SESION DEL DIA 11
Asistencia: Sres. Solano, Merino, Cavero y 

Muñoz.
Aprobar el acta de la sesión anterior.

Asuntos de despacho de la Presidencia
Lamentar el accidente que- ha sufrido el Gestor 

Sr. Catalá.
—Expresar el sentimiento de la Corporación 

por la muerte de D. Valero Castillo, empleado 
provincial, y por la del Sr. Xícola, suegro del fun
cionario Sr. Lafuente.

—Destacar la intervención del Hogar Pignate
lli en la exposición de Artesanía que se celebra 
en la Lonja.

—Dar cuenta de seguir llegando a la Presiden- 
• cia ofrecimientos para la repoblación forestal, 

entre ellos uno muy interesante del Alcalde de 
Calatayud.

—Enterar a la Corporación de los asuntos tra
tados en la última sesión de la “Institución Fer
nando el Católico”. -

ORDEN DEL DIA

Ponencia de Beneficencia
Apr ú-ar relaciones de lactancias sum nistradas 

a niños pobres de la provincia durante el mes de 
agosto o?timo por la Gota de Leche, importa, tes 
en total 820 pesetas.

— Aprobar relación de estancias causadas mi
rante el mes de julio último en el Sanatorio Ma
rítimo de San Juan de Dios por Francisco Cano, 
importante 372 pesetas.

- Aprobar nóminas de estancias causadas de 
enero a julio, ambos inclusive, de 1944, por me
nores naturales de esta provincia, en diferentes 
Establecimientos dependientes de los Tribunales 
Tutelares de Menores de Pamplona, Soria, Hues
ca, Logroño, Barcelona, Bilbao, Valencia y Ge
rona, importantes 764 pesetas.

—Conceder soéorro de lactancia a Nicolás Em
perador para su hijo José, nacido en parto doble.

—Aprobar relación de personas aseguradas en 
la Obra Sindical de 18 de Julio intervenidas qui-
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Fúrgicamente en el Hogar Doz, de Tarazona, en 
virtud de concierto entre la Corporación Provin
cial y dicha Obra.

—Aprobar facturas por suministro de articu- 
ios al Hospital Provincial, importantes pesetas 
16.115’65; al Hogar Pignatelli, importantes pe
setas 8,6§9’09, y a la Maternidad e Inclusa, im
portantes 1.288’20 pesetas.

Aceptar la liquidación practicada por el se
ñor Picazo, de la que resulta a su favor la suma 
do i,>1.436’55 pesetas, por suministro de carne 
a los Establecimientos Provinciales de Benefi
cencia y como Gestor de la Vaquería Provincial.

—Hacerse cargo la Diputación del demente 
Juan Antonio Daga Abad, recluido en el Sanato
rio Psiquiátrico Provincial del Padre Jofre, en 
Valencia.

—Aprobar cuenta de ingresos y gastos ocurr.- 
tios en el Hogar Pignatelli durante el mes de 
agosto, importantes 13.006 y 17.749’44 pesetas, 
respectivamente.

Aprobar relaciones de obligaciones contraí
das durante el mes de agosto por el Hogar Pig- 
natelli, importantes 30.484’55 pesetas.

—Aprobar relaciones de facturas de materiales 
suministrados con destino a los diferentes talle- 
;rcs del Hogar Pignatelli, importantes pesetas 
i 9.608’94.

—Aprobar relaciones de facturas de materia
les suministrados a los talleres del Hogar Pigna
telli con destino a la construcción de una pisci
na, importantes 5.699’03 pesetas.

—Aprobar la última cuenta relativa a jornales 
y último suministro de materiales y beneficio in
dustrial, sobre los comprendidos en las relacio
nes 3, 4 y 5 que ha venido realizando D. Gabino 
Vetilla, dé Zaragoza, -para la construcción por 
administración directa de un pabellón en el Hos
pital Provincial, para instalar una cámara frigo
rífica y cortador de carnes, importantes pesetas 
10.164’17.

—Construir cinco celdas para enfermas de
mentes en el Hospital Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia.

—Aprobar relación de cantidades satisfechas 
durante el mes de agosto por materiales y otros 
gastos con destino a los diferentes talleres del 
Hogar Pignatelli, importantes 2.040’42 pesetas.

—Aprobar solución en el asunto de la investi
gación sobre entrega de algunos documentos por 
el niño Joaquín Serrano, asilado del Hogar Pig
natelli.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: una, de pe

setas 128, de la Cooperativa Militar y Civil, por 
suministro de caramelos; otra, de 182’35 pesetas, 
del Gran Hotel, por estancias del señor Alcalde 
de Teruel durante las pasadas fiestas del Pilar, 
en que fue huésped de esta Corporación; otra, 
de 3.592 pesetas, del mismo Hotel, importe de 
una comida ofrecida al Excmo. Sr. Ministro de 
Justicia; otra, de 13’20 pesetas, de Casa Crespo, 
por mangos de plumas para oposiciones celebra

das en la Corporación; otra, de 587’38 pesetas, 
de Lo Vasco-Navarra, por el seguro de responsa
bilidad civil de la camioneta del Hospital, y otra, 
de 270 pesetas, de I). Juan Mora, por fotografías 
fiara la Institución “Fernando el Católico”.

--Aprobar la cuenta presentada por el encar
gado del Servicio de Socorro de Bagajes a pobres 
transeúntes de los facilitados en el mes de agos
to de 1944, por un total de 185 pesetas.

—Aprobar los precios medios a que han de 
abonarse los artículos suministrados por los 
pueblos de la provincia a la Guardia Civil du
rante el mes de agosto último.

Ponencia de Fomento
Desestimar petición del Alcalde de Purujosa 

])ara que le sean, abonados jornales invertidos en 
reparación del camino vecinal denominado de 
Beratón a Galcena por Purujosa.

—Conceder autorización a D. Jerónimo Lato- 
rre, de Villalengua; D. Vicente Tabuenca, don 
Antonio Román, D. Manuel Moncín y D.a Már
tir Plana, de Pradilla de Ebro, y D. Santos 
Ibáñez, de Mallén, para realizar obras en fincas 
o terrenos lindantes con carretera provincial.

—Aprobar resolución en el asunto de la inves
tigación sobre la construcción de la variante del. 
camino vecinal núm. 1, de Remolinos por Alcalá 
a la estación de Pedrola.

Ponencia de Cultura
_ Ceder gratuitamente varias obras de la Bi
blioteca de la Excma. Diputación Provincial al 
Círculo de Recreo Turolense para la reconstruc
ción de su Biblioteca .

____ Ponenlcia d^ Personal y Plantillas
Conceder el premio de constancia al emplea

do provincial D. Fabián Gracia Bellido.
—Designar al Maestro D. Alejandro Villaverde 

Marugán para que se encargue con carácter pro
visional de la clase de la escuela, de niños del 
Hogar Pignatelli que tenía a su cargo el tam
bién Maestro D. Gabriel Corvinos Lacasa.

—Disponer que el Conserje de la. Plaza de To
ros, D. José Gracia Vidal, perciba el sueldo asig
nado a los Conserjes de Plazas dé Toros de pri
mera categoría. .

■ (Continuará^.

- SECCI0N CUARTA
Núm. 1.666

Administración de Rentas Pública» 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto del 1*20 por 100 de pagos
CIRCULAR

El limo. Sr. Delegado de Hacienda, a propuesta de 
esta Administración de Rentas Públicas, ha impuesto, 
por acuerdo de fecha 3 del actual a todos y cada uno 
de los Ayuntamientos que se citan a continuación, la 
multa de 25 pesetas, por no haber dado cumplmiento a 
su debido (tempo a lo dispuesto en el art. 17 del Regla

M.C.D. 2022



DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 635

mentó de este impuesto y a la circular de 26 de febrero 
próximo pasado ( Ho i f t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
I. de marzo), cuya multa deberán hacerla efectiva en 
el plazo de quince días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca publicada la presente circular en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, transcurrido el cual 
sin haberse verificado el ingreso se procederá a su co
bro por la vía ejecutiva.

Al propio tiempo, y en el mismo plazo de quince días 
que antes se cita, cumplimentarán el servicio de refe
rencia, pues de lo contrario se verá precisada esta Ofi
cina a proponer al limo. Sr. Delegado el nombramiento 
de comisionados, para que por cuenta de los señores 
Alcaldes y Secretarios se personen en los Ayuntamien
tos a fin de confeccionar los servicios.

Zaragoza, 6 de abril de 1945.—El Administrador de 
Rentas Publicas, Basílides Marcos.

mas, con estricta sujeción a los]expresados requisitos v 
condiciones, con la baja del........por 100.

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibirlos obreros de’cada ofi
cio y categoría'empleados en las obras por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordinarias no sean in
feriores a las que fije el Fuero'del Trabajo.

En........ , a.........de.......... de l9....
(Firmaldel proponente)

Núm. 1.610

Jefatura de Obras 
de la provincia de

Públicas
Zaragoza

Relación que se cita । '1

Ainzón
Alconchel de Ariza 
Almolda (La) 
Balconchán 
Bárboles 
Belchite 
Botorrita
Bubierca
Calcena 
Carenas 
Codo 
Contamina 
Cunchillos 
Epila 
Erla ■ 
Figueruelas

Malón
Malpica de Arba 
Monterde
Montón
Muela (La) 
Murillo de Gállego 
Nonaspe 
Orcajo
Pastriz 
Pinseque 
Ruesca
Santa Cruz de Grio 
Sigüés
Torralba de Ribota 
Velilla de Jiloca 
Villar de los Navarros

ANUÑÓIO ■

Concurso de destajos para la ejecución de las 
obras de riego superficial asfáltico en los ca- 
m* nacionales de Madrid a Francia por.

arcelona y Vmaroz a Vitoria y Santander 
(Logroño a Zaragoza).

„ K°S Proyed09, Pliegos de condiciones particulares 
y económicas estarán^a disposición del público en la 
Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza (Sección de 
F FTfmnnr^^3/1^13? ^u8 hábÍleS de °fÍdna.

El importe total de las obras es de 238.074T7 Desetas 
pnií» apr r-Ura de Plic2°8 se verificará ante Notario 
de abril dri3^^ C'F¿daH’ 3 ’aS d°Ce horas del día 
oncíhó™ pr0P0sici°"ea hasta las

Luceni
Maella

Zuera JosZé OrioL’ 7 de abrÍI de 1945-EI Ingeniero-Jefe,

SECCIO N QUINTA
Núm. 1.569

Confederación Hidrográfica de! Ebro
JEFATURA DE AGUAS

Concurso de destajo para ejecución de las obras 
de conducción de agua para abastecimiento de 

Grisel (Zaragoza)
Presupueste: 250 000 pesetas (prorrogable)

El proyecto y condiciones estarán de manifiesto en 
las oficinas centrales de esta Confederación (Paseo del 
General Mola, 26, Zaragoza).

. La presentación de proposiciones se hará en las ofi- 
dH945ntraleS h3Sta ’aS treCe h0ras del día‘28 de abril 

♦ro^a aP?rJura de pliegos, en las'mismas oficinas cen
trales, el día 30 del mismo mes.

Fianza provisional, 3.000 pesetas. 
giNe)38023* 27 dC marZ° de 1945-“EI Ingeniero, (ile-

Modclo de proposición
(Póliza de 4'50 peseta»)

,p v • • ’ vecino de..... , provincia de........., según 
cédula personal num....... , con domicilio en. . ., calle 
de. .. num....... , enterado del anuncio publicado 
en e Bo l e t ín Of ic ia l  de....... , conj fecha..........  
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación de! concurso de destajo de....... , se com
promete a tomar a su cargo la ejecución de las mis-

SECCION SEXTA
ALHAMA DE?ARAGON Núm. 1.590

de este Ayuntamiento llevado a cabo 
dP 3^,dn.extr^ordinaria correspondiente al SO^de julio 
nont??4’ tomado P°r unanimidad de todos sus'compo- 
nn^ha HPpríCk 3 aProbac,ón del proyecto de contrato 
Fq h ?- dr con el Banco de Crédito Local de
España = por da? cantidad de 100.000 pesetas, con 
destino al pago de los gastos que puedan ocasionarse 
por la construcción de una casa-cuartel para el aloja- 
SdP^13^3 Civil, y construcción de nuevo 
matadero^mumcipal en esta población.
te dTp^Ax^t^T00 contrat°, se:obligan porpar- 
Mm;enSt^yun!a,P¿®nt0*Para*sulgarantía^demás de las

\ 3? ¡ntransfenbles de Propios, núms. 4.399 y 4.400 
que este,Ayuntamiento posee a su favor por bienes 
enajenados.de Propios, depositadas en poder de su 
Agente representante en Zaragoza señores Rubio y Gó- 
?6 63Q‘?rR 90minal de la cantidad de
Linupe?6 Pe8.et.as>, los ingresos procedentes del pre-

K mumciPal ordinario por exacciones de arbi- 
S eñiS carneh bebidas ¥■ demás especificados en 
rLíí t0 aProbado,\según en él 'se hallan reía- 
LiUIIaUOSe

o!08 ^fect09 reglamentarios, se anuncia al público 
este acuerdo por el plazo de quince días, para conoci-

cuan,°s tengan interés en el asunto a que se 
lvnJa;Qy Paa rec,a.maciones, hallándose el oportuno 
expediente de manifiesto en la Secretaria de esta Cor- 
poracion •
deAjhCorradlesAra8Ón’ L° dC abr¡1 de 19451 — El Alca|1
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ESCATRON Núm. 1.584
En cumplimiento del acuerdo de este Ayuntamiento, 

se anuncia concurso para cubrir con carácter interino 
la plaza de Recaudador de los repartimientos genera
les de utilidades por el plazo de tres años y con el 4 por 
100 en baja de premio de cobranza y demás condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. ,

Aquellos a quienes pudiera interesar, presentarán sus 
instancias debidamente reintegradas con timbre de 4*50 
pesetas en la Secretaría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, a partir del siguiente al en que 
aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  OFiciAi.de 
larprovincia. ,

Escatrón, 4 de abril de 1945.—El Alcalde, Juan Pía- 
zuelo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

" Juzgados núEtares

Núm. 1.607
r 5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA

VICO GALLARDO (Arturo), hijo de Arturo y Con
suelo, natural de Barcelona, de estado casado, profe
sión barbero, de 22 años de edad, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos’pardos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente pequeña, domiciliado últimamen
te en Caspe, provincia de Zaragoza, encartado en ex
pediente judicial núm. 170-45 por falta grave de prime
ra deserción simple, comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado de instrucción del Regimiento 
de Artillería núm. 20, de esta plaza, bajo apercibimien
to que de no hacerlo será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, cinco de-abril de mil novecientos cuaren
ta y cinco.—El Teniente Juez instructor, Francisco 
Coarasa Fontán.

Juzgados de primera instancia

Núm. 1.608
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos-María García Rodrigo y de Madrazo, Magis
trado, Juez de primera instancia^del Juzgado numero
1 de los de Zaragoza; .
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo de que luego 

se hará mención se ha dictado sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza a 21 de mar
zo de 1945. El Sr. D. Carlos-María García Rodrigo y 
de Madrazo, Magistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de esta ciudad; habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo instados por el uro- 
curador D. Juan Francisco Alonso Pinilla, en represen
tación de D. José María Aramburu Berbegal, contra los 
cónyuges D. Luis Navarro y D.a Enriqueta Villagrasa, 
que no han comparecido en estos autos, por lo que han 
sido declarados en rebeldía, sobre reclamación de pe
setas y ■

Fallo; Que debo mandarjy mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate de los bienes em
bargados a los demandados D. Luis Navarro Zaldivar 
V D a Enriqueta Villagrasa, y con su producto’entero y 
cumplido pago aljdemandado D. José Mana Aramburu 
Berbegal de las 2.000 pesetas de principal, más intere
ses legales y costas causadas y que se causen, a todo

lo que se condena expresamente a referidos demanda 
dos, a quienes se les notificará personalmente esta sen
tencia, si lo solicita la parte demandante, o en la forma 
dispuesta por la Ley. Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Carlos-María García Rodri
go». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los demandados, 
se expide el presente conforme tengo acordado en pro
videncia de esta fecha.

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Carlos-María García Rodri
go y de Madrazo.—El Secretario: P. H., Eugenio hac.

Núm. 1.595

DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de instrucción de 
Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 35 de 1943, 

sobre robo, se acordó a petición del Ministerio fiscal 
dejar subsistente el. auto de procesamiento dictado 
contra Juan (a) El Legionario, y por tanto se deja sin 
efecto el auto de 28 de junio último, y por el presente 
se cita al expresado Juan (a) El Legionario, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del plazojde ocho 
días, con el fin de notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento de que de no hacerlo será de
clarado rebelde.

Daroca, 4 de abril de 1945.—El Secretario judicial, 
José Bermúdez.

Juzgados municipales
Núm. 1.594

JUZGADO NUM. 3
D. José María Flaquer Ibáñez, Juez municipal ejerciente 

del Juzgado núm. 3; . _____
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo pen

den diligencias de juicio verbal civil instado por 
D. Manuel Pérez Ricarte contra D. Pedro, D. Antonio 
y D.a Carmen Núñez Box, esta última asistida de su 
maride, si fuere casada, los cuales han tenido su último 
domicilio en esta ciudad (calle Sanjurjo, núm. 6, 3.° 
derecha), y que se hallan en ignorado paradero, sobre 
reclamación de pesetas, cuyo juicio se celebrará 
ante este Juzgado el día 17 de abril próximo, a las diez 
de la mañana, en que se halla señalado.

Y para pue sirva de citación en forma a dichos de
mandados, he acordado publicar el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia i de esta provincia y otro ejemplar 

en los estrados de este Juzgado, previniendo a los de
mandados que si no comparecen seguirá el juicio en 
su rebeldía, parándoles el perjuicio correspondiente en 
derecho.

Dado en Zaragoza a veintiocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Juez municipal, José 
María Flaquer.—El Secretario, Emilio Rábanos.
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